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Pedidode Informes

La Cámara de Diputados de la provincia solicita del Poder Ejecutivo por intermedio
del Ministerio de la Produccióny la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia,
informeacerca de los siguientespuntos:

1) Cantidad de inspectores o personal, de planta permanente o contratado, afectado real,
efectiva y operativamente al control de actividades que inciden o pudieran incidir sobre
la fauna, flora y demás recursos naturales de la Provincia de Santa Fe, en lo relativo a su
manejo, aprovechamiento, comercia1i7.ación,tráfico, preservación y cuidado.

2) Esquemade funcionamiento,capacitaciónespecificaen la temática(a cargo de quién
o quiénes)y medios técnicosy materialescon que cuenta ese personalpara el desarrollo
de sus tareas.

3) Cantidadde procedimientoso inspeccionesrealizadaspor dicho personaldurante el
año 201I hastael presentey resultadosde las mismas.

4) Sistema de designación, periodicidad y funciones de los llamados Guarda Caza y
GuardaPesca Honorarios(GuardafaunasHonorarios).

5) Cantidadde ellos actualmenteen actividade instrumentosde designación.

6) Organismo responsable de la designación, requisitos para la misma, preparación y
capacitacióndel personalaludido.

7) Para el caso de que no se hayan cumplido los objetivos respecto del cuidado de la
fauna, la flora y demás recursos naturales de la Provincia con el personal existente,
cuáles SOn\fS pRsiblesalternativasque se analizanpara el mejoramientodel sistemade
monitoreoy controlde actividadesque afecten los elementosdel ambiente.

Fundamentos:

No escapa al conocimiento de nadie, que los recursos naturales son un factor de
desarrollo y además de un valor económico, tienen una importancia estratégica, para las actuales
y futuras generaciones.
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Por ello, la protección de los elemenlos que integran el ambiente es una tarea
indelegable que el Estado tiene a su cargo y que no puede estar sujeta a las reglas del mercado ()
dejada en manos de la iniciativa de los particulares.

Por -su ~torio, geograflll )' ~iDdiversidad nuestra Provincia tiene un
importante patrimonio natural que debe ser preservado en función de objetivos de toda la
comunidad, sfl~ todo en momentos en q\W IIIgII0l18aclividades, sistemas prDductivosy
realizaciones pueden ponerlo en serio riesgo y cuando no al borde de la desaparición o
extinción. .

Por estas razones creemos oportuno con~r desde el punto de vista operativo y
concreto, cuáles son los medios, personal y directivas establecidas para la salvaguarda de ese
patrimonio.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación de esta iniciativa.
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